
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 257299 

Número de orden de compra a modificar: 44359 

 

Entidad compradora: Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Nombre del solicitante: Silvia Juliana Saavedra Arguello 

Proveedor: Festivaltours S.A.S. 

Mecanismo de agregación de demanda: Tiquetes Aéreos II 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2021-07-28 11:53:32 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2021-07-31 2021-09-30 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

43380 TIQUETES CDP-4520 CDP 4520 

43381 TIQUETES CDP-5220 CDP 5220 

43382 TIQUETES CDP-5320 CDP 5320 

43383 TIQUETES CDP-5820 CDP 5820 

43384 TIQUETES CDP-5720 CDP 5720 

43385 TIQUETES CDP-5920 CDP 5920 

 

 

Artículos actuales 

 



No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 tqa02-- 

Presupuesto 

1.0 Unidad 1500000000.00 CDP-4520 1500000000.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

 

 
  

Firma ordenador del gasto (E) Firma de proveedor 

Nombre: Juan Fernando Roa Ortiz Nombre: Adolfo Marin Bermeo 

Documento: 1.030.555.946 Documento: 19.327.846 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, en cumplimiento de la Ley 80 de 1993 y de común acuerdo con el proveedor, prorroga la 

Orden de Compra, por motivos que generó el COVID-19, por lo que se suscribió el acta de suspensión el día 23/03/2020. En ese 

sentido, dando cumplimiento al Gobierno Nacional y la Aeronáutica Civil, se reinició el contrato el día 1/09/20, por lo tanto, las partes 

establecieron que el plazo de ejecución se extendería hasta el 8/04/2021, contando con una prórroga de la Orden de compra hasta el 

31/07/2021 para ejecutar el presupuesto con el que se contaba de $648.413.604,00. Actualmente, la Orden de compra tiene un 

presupuesto sin ejecutar de $298.990.610,00, por tal razón para optimizar recursos públicos y cumplir con la correcta ejecución del 

contrato estatal, se solicita la prórroga hasta el 30/09/2021. (Se anexa la resolución No. 000196 del 2021 por la cual se confiere el 

encargo de las funciones del Gerente General del ICA al Dr. Juan Fernando Roa Ortiz) 

Detalle o justificación de la aclaración 






